
ANEXO IV. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE 
AGRESIÓN HACIA EL PROFESORADO O EL PERSONAL NO 

DOCENTE. 

 Caracterización. 

 Este protocolo pretende articular los mecanismos de protección, asistencia y 
apoyo al profesorado o al personal que ejerce sus funciones en el ámbito de la 
enseñanza. 

 En Andalucía, con fecha 3 de septiembre de 2010, se formalizó un protocolo 
marco de colaboración entre la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía y el Ministerio Fiscal en la Comunidad Autónoma de Andalucía, para 
la coordinación de actuaciones ante determinados supuestos en el ámbito 
escolar, donde se incluía las agresiones al profesorado.  

Para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el mencionado protocolo 
marco de colaboración se tendrá en cuenta lo que sigue:  

a) Conductas protegidas: 

 • Agresiones.  

• Intimidaciones graves. 

 • Resistencia activa grave.  

• Cualquier otra conducta que tuviera la consideración de delito o falta en el 
Código Penal. 

 Las conductas descritas pueden ser cometidas por el alumnado o por 
cualquier persona que tenga relación con el mismo.  

b) Sujetos protegidos:  

La protección jurídica irá dirigida al profesorado y al personal de administración 
y servicios y de atención educativa complementaria de los centros públicos, en 
el ejercicio de sus funciones. También irá dirigida al profesorado de los centros 
docentes privados concertados.  

Este protocolo se aplicará al profesorado y personal descrito, en el ejercicio de 
sus funciones, independientemente de que el hecho se produzca en el interior 
del centro docente o fuera del mismo. 
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 PROTOCOLO. 

 Paso 1. Primera actuación ante una situación de agresión. 

 Ante cualquier posible agresión al personal del centro procede mantener la 
calma, tratar de contener la situación y, en último extremo, responder 
exclusivamente mediante el empleo de medios de legítima defensa y solicitar 
ayuda. El auxilio y presencia de los compañeros o compañeras u otras 
personas cercanas servirá en un primer momento para contener y/o acabar con 
la situación de violencia, además de que puedan actuar como testigos de los 
hechos si ello fuera preciso. Pág. 1 Protocolo de actuación en caso de agresión 
Orden de 20 de junio de 2011  

Paso 2. Solicitud de ayuda externa. 

En el caso de que, a pesar de los intentos de disuadir al agresor o agresores, la 
situación de violencia persista, se pasará a reclamar ayuda inmediata a los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, bien sea a la Policía Local, Policía Nacional o 
Guardia Civil para que se personen en el centro o lugar donde se desarrollen 
los hechos que motivaron la actuación.  

Paso 3. Comunicación al equipo directivo y a la inspección educativa. 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de una 
situación de agresión tiene la obligación de ponerlo en conocimiento del 
director o directora del centro o, en caso de ausencia, de otro miembro del 
equipo directivo. 

 El director o directora, o el equipo directivo notificará inmediatamente el hecho 
al inspector o inspectora de referencia del centro quien, en función de la 
gravedad de los hechos, se personará en el centro o, al menos, atenderá al 
profesional agredido vía telefónica.  

Paso 4. Servicios médicos. 

 En caso de agresión a un profesional, si fuera necesario, éste se dirigirá, 
acompañado de algún miembro del equipo directivo del centro, al 
correspondiente Servicio de Medicina Preventiva o al Servicio de Urgencias, 
donde se procederá al reconocimiento y a las actuaciones pertinentes, por 
parte de los facultativos de los servicios médicos. En cualquier caso, se 
solicitará un informe o parte de lesiones.  

ACTUACIONES DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA. 

 1. Contacto con el profesional agredido. 

 El inspector o inspectora de referencia del centro, cuando tenga conocimiento 
de que se ha producido una situación de agresión hacia un profesional, en 
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función de la gravedad de los hechos se personará en el centro o atenderá al 
profesional agredido vía telefónica.  

2. Ofrecimiento de asistencia jurídica. 

 En el caso del personal de centros públicos, el inspector o inspectora de 
referencia del centro le ofrecerá asistencia jurídica, según lo establecido en los 
artículos 11.5 y 16.2 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, en los artículos 9.5 y 
14.2 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, y en la Orden de 27 de febrero de 
2007, por la que se regula la asistencia jurídica al personal docente de todos 
los niveles educativos, a excepción del universitario, dependiente de la 
Consejería de Educación, y se establece el procedimiento para el acceso a la 
misma. Esta asistencia jurídica se proporcionará tanto en los procedimientos 
judiciales iniciados frente al personal docente, como en aquellos otros que éste 
inicie en defensa de sus derechos frente a actos que atenten contra su 
integridad física o provoquen daños en sus bienes. 

 La inspección educativa informará sobre la asistencia jurídica que podrá 
articularse, en función de la opción de quienes resulten interesados, por las 
siguientes fórmulas: 

 a) A través de Letrados adscritos al Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 
Segunda del Decreto 450/2000, de 26 de diciembre,  por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía. Quienes resulten 
interesados en el uso de esta fórmula deben conocer que la asistencia jurídica 
por parte de los Letrados adscritos al Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía se proporcionará exclusivamente para aquellos procedimientos 
judiciales que se diriman contra ellos y conforme a las previsiones de la 
antedicha disposición adicional segunda. 

 b) A través de profesionales que facilite la Consejería de Educación.  

c) A través de profesionales elegidos por la persona interesada, en la forma 
prevista en el artículo 8 de la Orden de 27 de febrero de 2007.  

Asimismo, la inspección educativa le informará sobre el procedimiento para 
cursar la solicitud de asistencia jurídica que se presentará en la 
correspondiente Delegación Provincial de Educación, con la siguiente 
documentación:  

• Solicitud, según modelo previsto en el Anexo I de la citada Orden.  

• Informe de la dirección del centro, según modelo previsto en el Anexo II de la 
Orden, en el que se recoja una descripción detallada de los hechos.  
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• En su caso, copia de la citación judicial correspondiente donde conste el tipo 
de trámite procedimental para el que se requiere la presencia del profesional 
letrado.  

• Pruebas y documentación que contribuyan al esclarecimiento de los hechos, 
en particular las que acrediten que los hechos se produjeron en el desempeño 
de la actividad docente o como consecuencia de ella.  

Estudiada la solicitud y demás documentación aportada, la persona titular de la 
correspondiente Delegación Provincial de Educación dictará Resolución, previo 
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, en un plazo que 
permita hacer efectivo el ejercicio del derecho cuyo reconocimiento se requiere.  

3. Ofrecimiento de apoyo psicológico. 

 En el caso del personal de centros públicos, el inspector o inspectora de 
referencia del centro orientará e informará al personal afectado y, si fuera 
preciso, arbitrará las medidas necesarias, a fin de que la persona interesada 
reciba asistencia psicológica, que se podrá articular mediante una de las 
siguientes modalidades: bien a través del área de apoyo a la función tutorial del 
profesorado y de asesoramiento sobre la convivencia escolar del 
correspondiente Equipo Técnico Provincial para la Orientación Educativa y 
Profesional, o bien a través de la intervención de profesionales externos, en el 
marco de los correspondientes acuerdos que la Consejería de Educación 
pueda suscribir para esta finalidad.  

Asimismo, la inspección educativa le informará sobre el procedimiento para 
cursar la solicitud de asistencia psicológica, en la que se podrá hacer constar la 
modalidad elegida para ello, y que se presentará en la correspondiente 
Delegación Provincial de Educación, acompañada de informe de la dirección 
del centro, en el que se recogerá una descripción detallada de los hechos.  

Junto con la solicitud podrá aportarse también cuanta documentación acredite 
que los hechos se produjeron en el desempeño de la actividad docente o como 
consecuencia de ella. 

 Estudiada la solicitud y demás documentación aportada, la persona titular de la 
correspondiente Pág. 3 Protocolo de actuación en caso de agresión Orden de 
20 de junio de 2011 Delegación Provincial de Educación dictará Resolución 
autorizando la asistencia psicológica solicitada, en un plazo que permita hacer 
efectivo el ejercicio del derecho cuyo reconocimiento se requiere.  

4. Informe a la Delegación Provincial de Educación. 

 Por último, el inspector o inspectora de referencia del centro recabará la 
información necesaria para su traslado a la persona titular de la Delegación 
Provincial de Educación. El informe especificará, en su caso, los daños 
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materiales producidos, incluido el posible daño patrimonial sufrido por la 
Administración o su personal a consecuencia de destrozos, sustracciones e 
incluso por la incapacidad laboral del profesional agredido. También se harán 
las recomendaciones de índole administrativo que se pudiesen adoptar. A 
dicho informe se adjuntará, en su caso, el informe o parte de lesiones de los 
servicios médicos para su traslado a la Unidad de Prevención de Riesgos 
Laborales de la Delegación Provincial de Educación. 

 ACTUACIONES DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO. 

 1. Recogida de la información.  

El equipo directivo recabará la información necesaria relativa al hecho de las 
diversas fuentes que se relacionan a continuación, realizando un informe con 
los datos obtenidos:  

• Profesional agredido.  

• Identificación del agresor o agresora.  

• Testigos.  

• Tutor o tutora, en el caso de que la agresión haya sido cometida por un 
alumno o alumna. 

 • Otros profesionales que tengan relación con la situación de agresión.  

• Otro personal del centro o de la comunidad educativa que tenga contacto o 
relación con el agresor o agresora.  

2. Canalización de la denuncia. 

 A fin de agilizar su tramitación procesal, las denuncias serán canalizadas por 
la dirección del centro a las secciones de menores de las correspondientes 
fiscalías provinciales, mediante la cumplimentación del modelo 1, adjunto al 
presente protocolo, incorporando el parte de asistencia médica si lo hubiera, en 
el caso del alumnado menor de edad.  

En el supuesto de personas mayores de 18 años, la denuncia, que se realizará 
de acuerdo con el modelo 2, se trasladará al Juzgado de Guardia o a los 
Cuerpos de Seguridad del Estado.  

A estos efectos, y según lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, hay que 
distinguir dentro del alumnado dos franjas de edad:  

• Hasta 14 años no se les exigirá responsabilidad con arreglo a la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, sino que se les aplicará lo dispuesto en las normas 
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sobre protección de menores previstas en el Código Civil y demás 
disposiciones vigentes.  

• De 14 a 18 años son responsables penalmente conforme a la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, correspondiendo la instrucción del expediente a la 
Fiscalía de Menores y su enjuiciamiento al Juez de Menores.   

En el caso de personas de 18 o más años su instrucción corresponde, 
conforme al artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, a los Jueces de 
Instrucción y su enjuiciamiento al Juzgado de lo Penal o a la Audiencia 
Provincial.  

3. Información a las familias del alumnado implicado. 

 Si el agresor o agresora fuera un alumno o alumna del centro, el director o 
directora del centro procederá a comunicar los hechos a sus familias.  

4. Aplicación de medidas disciplinarias. 

 Si el agresor o agresora es un alumno o alumna del centro, se procederá a la 
adopción de medidas disciplinarias en función de lo establecido en el plan de 
convivencia del centro, y, en cualquier caso, de acuerdo con lo establecido en 
los Decretos 328/2010 y 327/2010, ambos de 13 de julio, por los que se 
aprueban los Reglamentos Orgánicos de los institutos de educación 
secundaria, y de las escuelas infantiles de segundo ciclo, los colegios de 
educación primaria, los colegios de educación infantil y primaria y los centros 
públicos específicos de educación especial. 

 5. Comunicación a la comisión de convivencia. 

 El director o directora del centro trasladará el informe realizado tras la recogida 
de información así como, en su caso, las medidas disciplinarias aplicadas, a la 
comisión de convivencia de centro, para su conocimiento.  

6. Comunicación a la inspección educativa y otros servicios de la 
Delegación Provincial. 

 El director o directora del centro remitirá asimismo el informe al Servicio 
Provincial de Inspección de Educación, todo ello sin perjuicio de la 
comunicación inmediata del suceso. Si existiese parte de lesiones y/o 
incapacidad laboral del profesional agredido, la dirección del centro comunicará 
también estos hechos a la Asesoría Médica de la Delegación Provincial de 
Educación.  

7. Registro informático. 

 En caso de agresión a un profesional, los datos específicos de cada incidente 
se registrarán según lo establecido en el artículo 12.1 de la presente Orden.  
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ACTUACIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN. 

 La persona titular de la correspondiente Delegación Provincial de Educación 
comunicará al centro el rechazo de la agresión y pondrá a disposición del 
mismo y de sus profesionales aquellas medidas de apoyo que se estimen 
convenientes. Como acción preventiva, tras mediar una agresión y a petición 
del profesional, la persona titular de la Delegación Provincial podrá determinar 
su adscripción temporal a otro centro de trabajo. 

 GUÍA DE ORIENTACIÓN JURÍDICA. 

 La finalidad principal de esta guía es la de orientar a los profesionales en las 
acciones legales que puedan emprenderse en cada situación y caso.  

1. Jurisdicción.  

De la ejecución de las infracciones que se contemplan en este protocolo de 
actuación pueden nacer dos tipos de acciones, lo que obliga a precisar ante 
qué jurisdicción pueden ejercitarse las mismas:  

• Acción Penal: en tanto que se encuentran tipificadas en el Código Penal, 
como delito o falta para el castigo del culpable o la culpable, y únicamente 
puede ejercitarse ante la jurisdicción penal.  

• Acción Civil: en los supuestos en que se hayan producido daños y perjuicios, 
y con el fin de conseguir la restitución de la cosa, la reparación del daño y la 
indemnización de perjuicios causados por el hecho punible. La acción civil 
derivada de un ilícito criminal puede ejercitarse conjuntamente con la penal, o 
bien separadamente ante la jurisdicción civil.  

Por tanto, cuando un profesional sufra algún tipo de infracción penal de la que 
se deriven daños y perjuicios, podrá ejercerse no sólo la acción penal para el 
castigo del culpable o la culpable, sino también la acción civil para reclamar la 
indemnización que corresponda, bien dentro del propio proceso penal, o bien 
separadamente ante la jurisdicción civil, teniendo en cuenta en este último 
supuesto que si el proceso penal se encuentra ya iniciado, no se podrá 
promover pleito alguno hasta que aquel no haya concluido mediante sentencia 
firme.  

2. Inicio del procedimiento. 

 Puede iniciarse mediante denuncia o mediante querella:  

• Denuncia: Consiste en hacer una declaración de conocimiento sin que por ello 
se efectúe una calificación jurídica de los hechos, ni se pida la incoación de 
proceso penal, ni se asuma la condición de parte en éste, ni se pida la práctica 
de diligencias. Resulta mucho más ágil, ya que no requiere especiales 
requisitos formales para su admisión.  
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• Querella: A diferencia de la denuncia, es un acto del ejercicio de la acción 
penal mediante el cual el querellante asume la cualidad de parte acusadora a lo 
largo del procedimiento. Debe formularse siempre por escrito ante el órgano 
jurisdiccional competente. 

 Además, los atestados que redacten los funcionarios de la policía, a 
consecuencia de las averiguaciones que hubiesen practicado cuando son 
requeridos desde el propio centro docente, tendrán la consideración de 
denuncia.  

3. Plazo. 

 La responsabilidad penal se extingue por prescripción del delito o falta, por lo 
que la acción penal debe promoverse con anterioridad al transcurso de los 
plazos de prescripción que se establecen, fundamentalmente, en función de la 
duración de la pena que la ley señale para el delito o falta cometidos.  

Concretamente, en el caso de las faltas, el plazo de prescripción establecido 
por el Código Penal es de seis meses.  

4. Pruebas. 

 Por último, hay que recordar que en materia penal rige el principio de 
presunción de inocencia, por lo que el denunciante debe procurar acudir al 
juicio con pruebas suficientes para poder enervar dicha presunción. 

En este sentido resulta de gran utilidad:  

• La declaración de testigos.  

• Los partes de asistencia sanitaria, en el caso de agresiones físicas. Es 
recomendable que en todos los supuestos en que se produzcan agresiones 
físicas, el profesional sea asistido, de forma inmediata, por un facultativo. 
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MODELO 1. 

 A LA FISCALÍA DE MENORES. 

 Don/Doña .......................................................................................................  

con DNI núm. .........................., con teléfono de contacto .............................,  

al amparo de lo dispuesto en el artículo 773.2 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, por medio del presente escrito, al que se acompaña la siguiente 
documentación:  

a) 

 b)  

c)  

formulo DENUNCIA por los siguientes HECHOS. 

Primero.  

Como director/a del centro docente.......................................................................   

sito en la C/ ..........................................................................................................,  

de .....................................................,  

EXPONE que el alumno/a ................................................................................... 

de .......................... años de edad, que cursa ......................................................  

(detallar el hecho ocurrido) ................................................................................... 

.….......................................................................................................................... 

..............................................................................................................................  

Segundo.  

Tales hechos fueron presenciados por: 

 - Don/Doña........................................................................................................,  

con DNI núm. ........................................................ y con domicilio a efectos de  

notificaciones en  ………...................................................................................... 

- Don/Doña .........................................................................................................,  

con DNI núm. ......................................................, y con domicilio a efectos de  

notificaciones en .........................................................................................  
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Por todo ello, como director/a del centro docente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de 
responsabilidad penal del Menor, interesa a esa Fiscalía la práctica de las 
diligencias oportunas para la averiguación de los hechos y la identificación de 
las personas criminalmente responsables.  

 

                        En ......................., a ......... de ............................ de ................ 

                                                         El director o directora,  

                                      

 

                                     Fdo.: .................................................................... 
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 MODELO 2. 

AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN O A LOS CUERPOS DE SEGURIDAD DEL 
ESTADO.  

Don/Doña .......................................................................................................,….  

con DNI núm……….. ....................................., con teléfono de contacto número  

................................., al amparo de lo dispuesto en el artículo 773.2 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, por medio del presente escrito, al que se acompaña 
la siguiente documentación:  

a)  

b)  

c)  

Formulo DENUNCIA por los siguientes HECHOS: 

Primero. 

Como director/a del centro docente ....................................................................,  

sito en la C/ .........................................................................................................,  

de……………….. .......................................... 

EXPONE que la persona ............................................…………………………….  

……………………………………………….de .............. años de edad, que cursa  

....................................................., mayor de edad, (detallar el hecho ocurrido): 

.............................................................................................................................. 

...............................................................................................................................

............................................................................................................................... 

...............................................................................................................................

...............................................................................................................................  

Segundo.  

Tales hechos fueron presenciados por: 

 - Don/Doña ...........................................................................,……………………..  

con DNI núm. .................................., y con domicilio a efectos de notificaciones  

en .........................................................................................................................   

- Don/Doña ..........................................................................................................,  
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con DNI núm.. ................................, y con domicilio a efectos de notificaciones  

en .......................................................................................................................  

Por todo ello, como director/a del centro docente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por 
Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, interesa a esta Fiscalía la práctica 
de las diligencias oportunas para la averiguación de los hechos y la 
identificación de las personas criminalmente responsables.  

En……......................................., a ......... de ............................ de ................ 

                                                            El director o directora,  

 

 

                                        Fdo.: .................................................................... 
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